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LA. PROVINCIA DE ISON 
AftVigfiTEKCIA OFICIAL 

Lafgo que los Srea. Alcaldes 7 Seert-
terioa iwiban ton aúiuerds del Bourrhi 
que fiúrrecpondui al dietrito, dispon-
dr*n que se fije na ejemplar en el sitio 
i? •stittiaxnbre, donde permanecerá has
ta el recibo del Atioíero siguiente. 

i,** Secretarios cuidarán de conser
var los BOLB . iHíífe coleccionados orde-
*artam*uto para sa encua iirí-.í-íicin, 
qn ieberá Teríflcarse cada año. 

SE PimiCA IOS LUNES. MIERCOLES Y VIEMES 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación proTinciat, á cuatro pe
setas cincuenta céntimos el trimestre, ucno pésetes al semestre v quince 
pesetas al año, á loe particulares, pagadas al solicitar la suscripción. Los 
pacos defuera de la capital se hnron por libranza del Otro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las euscripciones de trimestre, 7 únicamente por la 
fracción de ptmeía que rcfulta. Las suscripciones atrasadss se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de ia Comisión provincial, publicada 
en loe números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
. K limeros sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto IB* que 
sean & instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio cor cerniente al ser
vicio nacional que dimane de la> mismas; lo de interés 
§articular previo el pago adelantado de veinte céntimos 

e peseta por cada línet de inserción. 
Los anuncios á que hace referencia la circular de la 

Comisión provincial, fecha 11 de Diciembre de 1S(05. en 
cumplimiento ai acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLHTINES OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre va 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTEOFICÍÁL 

Presidaacla ¿el Consejo de Ministros 

S. M. el Rey (Q. D. G.) 
continúa en Cbwés, isla de 
Wight, sin-novedad en su 
importante ¡salud. 

-Del mismo beneficio dis
frutan en esta Corte Su 
Majestad la Reina Doña 
Maria Cristina y demás 
personas de la Augusta 
Real Familia. 

((futíai del di» 29 de Abril) 

OOHIERNO DE PKOVINClA 

J u n t a p r o v i n c i a l de l C e n s o 
de l g a n a d a « a b a l l a r y m u l a r 

CIRCULA l< ' 

Dispuesto por la Supéiióridail que 
eii el mae breve plazo pós;blo:se pro
ceda a la formsciou ¡tel Ceueo del 
ganado cnballur y mular", eu ia f j r -
má 'qüo previene el Ueul decreto de 
2 de Eaero:"a6 1902, oiijias lustruo-
ciope's se iemiUerou á todos los 
Atontamientos eu ú rtfenrio aüo , 
y se Kallaií publicodsis eu el BOIBTÍN 
OFICIAL de~ In provincia' cortespou 
dior.te al dia 24 de Febrero de 1902, 
loaSrcB. AICSI'ICB Presidentes de las 
Juntus ¡nuiiicipales, recíbirau por 
el correo dn hoy los impresos uecu 
salios al efecto, y reuuieudo en el 
acto á las Juntas citadas, or . tenaráu 
que.por los depeodteates asalarifl-
cos del Municipio, se proceda, sin 
pérdida de tiempo, 6 distribuir las 
hojas declaratorias «iodos y cada uno 
de ¡os propietarios de ganado caball-r 
y mular, quienes están obligados A 
hacer constar en ellas, con la mayor 
escrupulosidad, lodo tlt/anado caba

l lar y mular fue posean 6 que esté ¿ su 
cargo, aunque accidentalmente y por 
cualquier causa, se encuentre fuera de 
la localidad, autorizando coa su fir
ma la hoja correspoudieote, para lo 
"que se les concederá- un plazo de 
quince dius; tenieudo presentes las 
penas en que puedt-.u incurr i r s e g ú n 
las notas impresas en cada uua de 
las hojas declaratorias, y que los 
Sres. Alcaldes-Presidentes cu idarán 
de btcer saber á tos interesados. 

Dentro de los quince dias siguien 
tes, las Juntas municipales recoge
rán de los referidos propietarios las 
hojas declaratorias, procediendo en
seguida 4 formar un resumen por 
triplicado, donde harán constar uno 
por uno todos los vecinos de'cada 
pueblo, con el ganado que posean, y 
usos á que se destinan, sumando 
después los que. correspondan, á 

-cada uno, y-hiciendo al fiaal otro 
r'esiimeu de k s pueblos que coro-
pongan el Municipio, cuyas hojas 
r e súmenes serán autorizadas por el 
Alcalde y.Secretario, y selladas con 
el del Ayuntamiento, remitiendo á 
esta Superioridad'dos de las referí 
das ho jas - resúmenes ; quedando el 
tercero, con las hojas declaratorias, 
archivados en la Secretaria de -la 
Corporación. 

Los Sres. Alcaldes Presidentes de 
las Juntas municipales, cuidarán , 
por todos los medios de que dispo
nen, de hacer saber á los dueños de 
ganado caballar y mular ; ia obliga 
ción que tieuen de h-icer constar eu 
lus hojas declaratorias todo el gana 
do que ponoan, dándoles conoci
miento de las responsabilidades en 
que incurren por desobediencia, ue 
gandose :i llenar ó devolver las hu
ías, ó cooperuudo ó inducieodo á /os 
demits; Uamáudoles además la aten 
ción con respecto A la ú l t ima nota 
puesta eu la repetida hoja, y que se 
i n u de sujetar en uu todo al eoca-
sillado que en la misma consta. 
. Siendo el tínico objetu do esta es-

tadistica el que la Junta Central del 
Censo del ganado caballar y mular 
del Reino, en vista del estado de 
este importante rumo de la riqueza 
nacional, proponga al Gobierno de 

S. M . lo m á s conveniente para su 
mejoramiento, encarezco 4 todos los 
Sres. Alcaldes el mayor'celo en el 
cumplimiento de tan importante 
servicio, que se ha de ejecutaren la 
f i rma séüalada, y en el plazo de u n 
mes, incurriendo, los que no c u m 
plan, en la más estrecha responsabi
lidad, que ha ré efectiva por todos 
los medios de que dispongo. 

Del recibo de los impresos cuida 
rán los Sres. Alcaldes darme cono 
cimieoto á t é r m i n o de tercero dia. 
, León 28 do Abril de 1908. 

El Gobsrnador-Preaidente, :<. . 
Antonio Cembruno. 

Bl Delegado militar Secretario, 
. .. Anatollo Cuadrado 

M I N A S 
«OS ENRIQUE CÁNTAliAPlEDRÁ t CRESPO, 

IXaBMBtlO ÍBPB DBE. D1STE1T0 MI 
ÑERO DE BSTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Angel 
Balbueua y Balbueoa, vecino do 
Cistierna, se ha presentado en oí 
Gobierna c i v i l de esta provincia, eu 
el día 21 del mes de A b r i l , á las diez, 
uua solicitud de registro pidiendo l ' i 
pertonencias para lu miua de an t i 
monio llamada Agustina, sita en 
t é rmino del pueblo' de Valle de las 
Casas, A y u n t a m i e u t ó de Cebanico,' 
psrnje Ó n t a n ó n , y linda por tojos 
vientos coa ñ u c a s particulares. Hace 
la des iguacióu ue las citadas 12 per-
teuencias en la L r i u a siguiente: 

Se tendrá como punto de partida 
ei á n g u l o Sureste ue la tierra pro-
pieóitd de Calixta González, de San
ta Olaja de U Acció<j,cuyu finca i n -
teata por el S , con prader ía , y al N - , 
con la via férrea de La Robla 4 Va l -
maseda; desde el Citado punto de 
partida al 3.. se medirán 50 metros, 
fijándola 1.'estaca; de és ta al E. , 
20U metros, la 2 . ' ; de és ta al N . , 300 
metros, la 3.*; de és ta al O , 400 
metros, la 4 . ' ; da ésta al S., 300 me
tros, la 5.*, y al E., 200 metros, lie 
gando á la 1.", y quedando cerrado 

el perimetro.de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene re¡>liz»do el depo
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, siu perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en e l . t é r 
mino de treinta d ías , contados i eade 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno c iv i l sus oposiciones los que 
s é consideraren con derecho a] todo 
ó paite del terreno solicitado, s e g ú n • 
previene el art. 21 del Reglamento 
de Minería v igen t e . ' 

El expediente tiene el u ú m . 3.492 
León 23 de A b r i l de 1906.— j?. 

Ganlalapiedra. > 

. DISTRIVO FORESTAL DE LEON 

- Deslindes 
Don José Prieto y Franco, Ingeniero 

Jefe del Cuerpo de Montesy Jefe 
de.este Distrito de L e ó n . 
Hago saber: Que en v i r tud do las 

atribuciones que me confiere el ar
ticulo 5." del Real decre tó de; 1.° de 
Febrero de 19U1 y Kéái orden de 
1.° de Julio de 1905, he acordado 
declarar en estado de deslinde el 
monte númT 34í> del c a t á l o g o de las 
de uti l idad públ ica , denominado 
Valdondiego, Canalera, Llaniezo y 
Viilseuaguas, del pueblo de Valle y 
Tajedo, t é r m i n o municipal de Folgo-
so de la Ribera. 

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
t ículo 20 del Reglamento para la 
ejecución de la l e ; de Montes de 24 
de Mayo de 186ú, y para los efectos 
que en el t i t u lo 2.° del meaciocado 
reglamento se expresan. 

L»ón 26 de Abr i l de 1906 —iose 
Prieto. 
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P R O V I N C I A D E L E O N 
AftO líMMt M E S D E F E B R E R O 

Estadística del movimiento natural de la población 

C a u s a s d e l a s deftinetomes 

Número 
de 

deíun-

1 
2 
3 
4 

6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
11 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
26 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

32; 

33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 

40 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
Tifü e x a n t e m á t i c o ( i ) 
fiebres mtarmitontes y caquexia pa lúd ica (4) . 
Viruela (ó) 
Sa rampión (6) 
E s o r l a t i a a (1) 

(8) . . . . Coqueluche 
Difteria y orrip (9) 
Grippa ( 1 0 ) . . 
Cólera as iá t ico (12) 
Cólera nostras (13) 
Otras enfermedades ep idémicas (3, 11 y 14 á 19) 
Tuberculosis pulmonar (¿7) 
Tuberculosis de las mamoges ('¿H) 
Otras tuberculosis (¿6, v,9 á 31) 
Sífilis (36) . . 
Cáncer y otros tumores malignos ( 3 9 á 4 5 ) 
Meningit is simple (61 ) . . . . 
Conges t ión , hemorragia y reblandecimiento cerebral (64 y 65) 
Enfermedades o r g á n i c a s del corazón (79) 
Bronquitis a g u d » (90). 
Bronquitis c rón ica (91) 
Pneumon ía (93) 
Otras enfermedades del aparato respiratorio («7á 8 9 , 9 2 y 9 i á 9 9 ) 
Afecciones del e s t ó m a g o (menos cáncer ) (103, 104). 
Diarrea y enterit is (dos años y más) (108) 
Diarrea y enteritis (menoresde dos años) ( 1 0 5 ) . . . . 
Hernias, obstrucciones intestinales (10$) 
Cirrosis del higadn ( I I?) ¿ ¿ . . . . . 
Nefritis y mal de Br igh t (119 y 120) 
Otras eofermedades da los riflones.de la vej'gvi y de sus anexos 

(121, 122 y 188), . . 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los ó r g a n o s 

genitales de la mujer (127 á 1 3 ¿ ) . . v i . . 
Septicemia puerperal, fiebre, peri tonit is , flebitis puerperal ( i37) 
Otros accidentes-puerperales (134, 135, 13tiy 1 3 8 á 1 4 1 ) . . . . . . 
Debilidad c o o g é n i t a y, vicios de conformación (150 y IS>1) . ; . - . 
Debilidad senil (15») . 
Suicidios (155 á 163) 
Muertes violentas (164 á 1 7 6 ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Otras enfermedades (20 á 25, 35, 37, 38, 46 á 60, 6 ¿ , 63, 66 í 

78; 80 á 86. 100 á 102, 107, 109 á 111, 113 á-118,124 á 126 
133,142 á 149, 152y 153 ¡ i v 

Enfermedades desconocidas ó m a l | Sfinidas(l77 á . 1 7 9 ) . . . . . . . 

Total . 

12 

3K 
1 
7 
7 

4 
47 

1 
9 
l 

16 
•¿5 
63 
45 

101 
44 
69 
61 

8 
36 
35 

4 
5 

23 

1 

2 

21 
29 

92 
81 

928 

León 19 de Abr i l de 1906.—El Jefe de Estadís t ica , ' Domingo Suá rez . 

P R O V I N C I A D E L E O N 

ARiO 11HM1 M E S D E F E B R E R O 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población 395.893 

Nsciroientos <".. ' 1.168 
(Absolnlo { Defunciones M . . | 928 

M a t r i m o n i o s . . . . I 403 

NÚMERO DE HECHOS. 
I Natalidad W . . 

I>«rl.OOOhabllaiilea¡ Mortalidad <*>. 
I N u p c i a l i d a d . . 

2,70 
2,34 
1,02 

Varones . . . . 
Hembras . . . 

563 
505 

NÚMERO DE NACIDOS 

L e g í t i m o s 
I l e g í t i m o s . . 
E x p ó s i t o s . 

Total 

1.016 
27 
25 

1.068 

Legi l irnos., 
l legi t i raos . . 
E x p ó s i t o s . . 

T o t a l . 

31 

32 

Varones.., 
.lembras.. 

Jri3 
475 

Menores de 5 a ü o s . . 
NÚMERO DE FALLE-) D ! 5 y más sf los . . 

OIDOS (0).. 

391 
537 

Ea Hospitales y casas de s a l u d . . . . . . 
Ea otros Es tab lec imien tbs íbenéf i cos . . 

T o t a l . . : . . . . . i . . . . . . : 

12 
.•.5 

926 

León 19 de Abr i l de 1906.—El Jefe de Es tad í s t i ca , Domingo Suárez . ' 

(I) No ee incluyen los nacidos muertos. . Í ; 
Son nacidos muertos los que nacen ya muertos y los que Tiven menos de 21 horas. .1 

(2t No se incluyen las defunciones de los uncidos muertos. " 
(3);-Este coeficiente sé refiere á los nacidos v i v o s . ^ R'>: " / .J 

, (4) ^Tambieu se ha presemáido dé tos nacidos muertos para calcular esta' relacinn;^ 'J 
(5) No se incluyen los nacidos muertos., . : " - - > ' ' ' ' : ' " "-^r,, i: 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
¡Santa M a r í a del Páramo-

Terminado "el registro fiscal de 
edificios y solare.p-ae este Ayun ta 
miento, se. hall» de manifiesto al 
público por el t é rmino de quince 
ain¿. Durante los cuales pueden los 
vecinos y forasterosque sean con t r i 
buyentes por el expresado concepto, 
examinarle y formular las reclama
ciones que coceidereu couveniep-
tes; pasado dicho t é rmino no se ad
mi t i rá n m i í u n á que se presente. 

Santa Maria del Pá ramo 24 de 
Abri l de 1906.—El Alcalde, Clemen
te Perrero. - . - . 

Alcaldía constitucimal de 
Valdemora 

Teniendo que ocuparse la Junta 
pericial de este Ayuntamiento en la 
formación del apénd ice al amillara-
mien'.o que ha de servir de base a l 
repartimiento de la contr ibución te

r r i to r ia l pata él ejercicio p róx imo de 
1907. se hace preciso que los c o n t r i 
buyentes que hayan sufrido altera
ción en su riqueza, presenten sus re 
laciones de altas ¿ bajas ea la Se
cretaria del mismo,en el t é r m i n o de 
q u k c e d ías ; advirtiendo que no se 
admi t i r á n inguna traslación sin que 
se haga constar tener satisfechos 
los derechos re.Wes por dicho con
cepto. 

Valdemora 24 de A b r i l de ¡906 — 
El Ajcnlde, Cosme Garc ía . 

Alcaldía constitucioml de 
Oacateltt 

Lss cuentas municipales de este 
Ayuntamiento , correspondientus al 
aSo ú l t imo de 1905, quedan de ma
nifiesto al públ ico en la Secretaria 
del mismo, por el t é r m i n o de quince 
dias, para los efectos que determina 
el art. 161 de la vigente ley Muñí 
cipal . 

(Jacabelos 22 deAbr i í de 1906 — 
El Alcalde, José Garrido. 

Alcaldía conilitucional de 
Carraceielo 

Para que la Junta pericial de é s t e 
Ayuntamiento pueda, eotrar/de l l a 
no.eu la formación del apéod ice al; 
atnillaraoiiento que. h i de servir de 
base para el a'So de 1907. los con-
t r ibuyentfs que hayan sufrido &lte-
racioues por rús t ica y . urbana, pro-
s e n t a t á u las rélacior>es juradas con 
los documentos dosde conste estar 
pagados los derechos de t rasmis ión 
de bieLes, en el t é r m i n o de quince 
dias. 

Carrocedelo 26 de A b r i l de. 1906. 
- E l Alcalde, David Pérez . 

Alcaldía constitucional de 
Los Barr ios d i Luna 

Los terrateniestes que hayan te
nido a l terac ión en su riqueza, pre
s e n t a r á n dentro del plazo de quince 
dias las relaciones de altas y bajas, 
con los documentos que acrediten 
hallarse inscritas en el Registro de 
la propidad de! partido. 

Los Barrios de Luna 25 de A b r i l 

de 1906.—El Alcalde. P. p I Manuel 
Rodr íguez • , ? . 

Alcaldía constitucvmal 'de', -
Los Sarrios de Salas 

A fin de oír reclamacionas; queda 
.expui'stti al públ ico en la Secretaria 
de e¿te Áy 'on tamieu tá , por l tó rmino 
de ocho dias, á contar desde el 
aiguiente de ápa rece r . é s t e anuncio 
en el BI'IETÍN OFICIAL, C¡ reparto da 
consumos de esto 'Ayuntamiento, 
Corando pora el r,ño do lí)06. 

Los Barrios de Sal»s 24 d» Abr i l 
de 1906.—El Alcalde, Luis San Juan. 

A Icaldia constitucional de 
Sequeras de A m i a 

Por quince dios se admiten rela
ciones de a l te rac ión de riqueza r ú s 
tica y urbana, para la formación del 
apénd ice de 1907, acreditando el 
p>-go de los dereches de t ransmisión 
a la Hacienda. 

Regueras de Arriba 27 de Abri l 
do 1900.—El Alcalde, Miguel Ma
teos. 



Alcaldía constitucional de 
Villairaz 

Para que la Junta pericial de este 
Muuicipio pueda f i rmar el apéud ica 
al amiliaramientu del a ñ o ile 1907, 
es nfcceario ijae los coi;tribujeutes 
del misma, cuya r iquezi baja sufri
do alguna a l t e rac ióa , presenteo sus 
relaciones de alta ó baja durante el 
t é rmino de quince diaa, con los de
bidos jus t i f ícautes . 

Vil lbbmz Ü3 de Abr i l de 1906.— 
£1 Alcalde, Vicente Merino. 

JUZUADOS 

Don Pedro M ' de Castro F e r n á n d e z , 
Juez de ins t rucción de la ciudad 
de Astorga y su partido. 
Por el presente se cita, l lama y 

emplaza & Narciso Rodr íguez Prieto, 
vecino de Bustos, cuyo paradero en 
la actualidad se iguora, procesado 
en la causa que se sigue por desobe
diencia y amenazas al Alcalde de 
Valderrey, para que dentro del tér
mino de diez d i i s , a coatsr desde la 
inserción de lá presente en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OMCIAI de esta 
provincia, acuda ante la Audiencia 
provincial de León, sita en dicha 
capital, á usar del derecho de que 
se crea asstido; rcqui r iéndole , al 
propio tiempo, nombra Abogado y 
Procurador que le defiendan en d i 
cho Superior Tribunal ; bajo aperci
bimiento, que de no hacerlo, se le 
nombra rán de oficio, mediante 4 
.haberse declarado su rebeldía, y 
caso de no hacerlo, le parará el per-
.juicio consiguiente. 

Dado en Asturga á 24 de Abr i l de 
¡1906.—Pedro M." de Castro. —El Es 
cribano, Juan F e r n á n d e z Iglesias. 

Don Pedro M.'.de Castro F e r n á n d e z , 
Juez de ins t rucc ión da la ciudad 
'de Aatorgary su partido. 
Por la presente requisitoria, y c o 

>aio comprendido en el n ú m . l . ' d e l 
.art. 835 de la.ley de &ojaiciamientn 
-criminal,.so cita, llama y emplaza 

al procesado Aniceto Alyarez Fuen
te, vecino do Bbisán, cuyo paradero 
en la actualidad se ignora, para que 
en'-el términojde diez dios, á contar 
desde la inserción dé esta requisito
ria on la Oaceta de Madr id y BOLETÍN 

-OFICIAL de l a i p rov ioc i a^compárez -
ca un esto Juzgado,, sito en la c á r -

- Cel pública"uiel:paít¡d'o; bajos, á fin' 
de prestar declaración indagatoria 
y practicar otras diligencias en la 
causa criminal que' se : le sigue por 
lesiones á su convecina Concepción 
Blanco Boisán; bajo apercibimiento, 
que de no comparecer, además de 
pararle el perjuicio consiguiente, 
eerá declarado en rebeldía . " 

Dada en Astorga á 24 de Abr i l de 
1906 —Pedro M." de Cas t ró .—El 
Escribano, J u a n . F e r n á n d e z Iglesias, 

ANUNCIOS OFICIALES 

GTJA.'R'DIA. G I V I L 

SUBlNEPECCIÓN.—lO.'TEBCIO 
ANDNCIO . .. 

A las once del día l . ' del p róx imo 
mes de Mayo, t endrá lugar la venta 
sn pública subasta de dos caballos 
de desecho, propiedad de la Guardia 
c i v i l , cuyo ac ló se verif icará en el 
patio de la casa cuartel que ocupa 
la fuerza de la misma en est'acapital. 
- León 26 de A b r i l de ¡ 9 0 6 . — E l 
Coronel Subinspector, P. A. y O.: 

El Comandante, Enrique G i l . 

R E C A U D A C I O N Ü E C O N T R I B U C I O N E S 
DE LA PROVINCIA DE IBÓN 

Don Pascual de Juan f lórez , Ar ren
datario de la cobranza de las con
tribuciones de esta provincia. 
Hago saber: Que la recaudac ión 

de las contribuciones del segundo 
trimestre del corriente año , se veri 
finará en la capital , á domicil io, del 
I . * al 25 del p róx imo mes de Mayo; 

y en los dias restantes del expresado 
mes, los contribuyentes que no h u 
biesen satisfecha sus cuotas, podrán 
efectuarlo sin recargo alguno, de 
nueve á una, y de cuatro á seis de 
la tarde, en la Oficina recaudatoria, 
calle de Ordoño I I , principal; de
biendo advertir que se cobrarán en 
la calle de Santa Ana, n ú m . 20, en 
los citados días y horas, los recibos 
de canon por superficie de minas co 
rreepondientes á toda la provincia. 

Partido de L í án .—i . 'Zo t i a 
Garrafe, los dias 1,2 y 3 de Mayo, 

de nueve de la m a ñ a n a á cuatro de 
la tarde. ' 

Sariegos, 4 y 5 de i d . , de i d . á id . 
Villaquilambre, 6 y 7 de i d . , de 

ídem á id . 
San Andrés , 8 y 9 de i d . , de id . á 

idem. 
Armuuia , 10 y 11 de i d . , de i d . á 

idem. 
Valverde, 12 y 13 de i d . , de i d . á 

í dem. 
Carrocera, 14, 1E> y 16 de i d . , de 

idem á id . 
Rioseco, 17, 18 y 19 de i d . , de i d . 

á ídem, 
Cimanes, 20 y 21 de i d . , de i d . á 

idem. 
• Villasabanego, i , 2 y 3 de id . , de 

idem á id . 
Mansilla de las Malas, 4 y b de 

¡dem, de id . á i d . .w-
Mansilla Mayor, 6 y 7 d e i d . , de 

idem á id . 
Vi l la tur ie l , 8 , 9 ; 10 de i d . , de id . 

á ídem. 
Vegas del Condado, 14,15 y 16 de 

idem, de id . á i d . 
Grádeles , 17, 18, 19 y 20 de id¿, 

de id. á i d . 
Villadaogos, 1 y 2 de i d . , de id . á 

idem. 
Chozas, 3, 4, 5 y 6 de i d . , de i d . á 

idem. ." 
: Cuadros, 8, 9, 10 y 11 do i d . , de 
idem á id . 

Santovenia, 12, 13 y 14 de i d . , de 
idem á id . 

Valdefresno, 16, 17, 18 y 19 de 
idem., de i d . á i d . 

Oozomlla, 20, 21 y 22 de i d . , de 
ídem á i d . ••. 

Vega de Infanzones, 23, 24 y 25 
de i d . , de i d . á i d . 

Partido de S a i a g ú n 
Almonza, los diat 6 y 7 de Mayo, 

de nueve de la m a ñ a n a á cuatro de 
la tarde. 

Cubillas, 8 y 9 de i d . , de i d . á i d . 
. Valdepolo, 10 y 11 de i d . , de id . á 

ídem. 
Castromudarra, 12 de i d . , de id . á 

idem. 
; Canalejas, 13 .de i d . , de i d . á i d . 

La Vega, 15 y 16 de i d . , de i d . á 
idem. 

Cebanico (La Riva), 17 y 18 de 
idem, de i d . á i d . 

Villaselán, 19 y 20 de i d . , de i d . á 
ídem. 

Villaverde, 24 de id . , de id . á i d . 
Villnmizár, 14 y 15 de i d . , de i d . 

á idem. 
Vil lamol, 16 y 17 de i d . , de i d . á 

idem. 

Cea, los días 18 y 19 de Mayo, de 
nueve de la m a ñ a n a á cuatro do la 
tarde. 

Sahelices, 17 y 20 de i d . , de i d . á 
idem. 

Villazanzo, 21, 22 y 23 de i d . , de 
idem á i d . 

Vi l lamart io , 24 de i d . , de i d . A id . 
S a h a g ú n , 1, 2 y 3 de i d . , de i d . á 

idem. 
Galleguillos, 12, 13 y 14 de i d . , 

de i d . á id . 
Escobar, 15 de i d . , de i d . á i d . 
Joara, 11 y 12 de i d . , de id . á i d . 
Grajal, 13, 14 y 15 de i d . , de i d . á 

idem. 
Vil lamorat ie l , 1 de i d . , de i d . á 

idem. 
Santa Cristina, 3 y 4 d e i d . , de 

idem á id . 
Bercianos, 5 de i d . , de i d . á i d . 
El Burgo, 7 y 8 de i d . , de i d . á i d . 
Calzada, 9 y 10 de i d . , de i d . á 

idem. 
Joarilla, 11 y 12 de i d . , de i d . á 

idem. 
Castrotierra, 17 de i d . , de i d . á 

idem. 
Vallecitlo, 18 de i d . , de i d . á i d . 
Gordaliza, 19 Je i d . , de id . á i d . 

Partidode Riailo 
L i t i o , los dias 1 y 2 de Mayo, de 

nueve de la m a ñ a n a á cuatro de la 
tarde. 

V e g a m i á n , 3 y 4 d e i d . , de id . á 
idem. 

Reyero, 5 y 6 de i d . , de i d . á i d . 
Boca d é H u é r g á n o , 1, 2 y 3 de 

idem, de id . á i d . 
Prioro, 5 y 6 de i d . , de i d . á i d . 
Valderrueda, 7, 8 y 9 de id . , de i d . 

á i d e m . 
. Prado, 10 y 11 de i d . , de id . á i d . 

kenedo, \ ¿ y 13 de i d . , de i d . a i d . 
Maraña , 1 y 2 de i d . , de i d . á i d . 
Acebedo, 3 y 4 de i d . , de id . á i d . 

• Buron, 5, 6 y 7 de i d . , de id . á i d . 
Posada, 9 y 10 de i d . , de id . á i d . 
Oseja, 12 y 13 de i d . , de id . á i d . 
R i a ñ o , 1, 2 y 3 de i d . , de i d . á i d . 
Salamon, 4 y 5 de i d . , de id . á i d . 
Cistierua, 7, 8 y 9 de i d . , do i d . á 

Idem. 
Cremenes, 21 y 22 de i d . , de id . á 

ídem. -

Partido de Vtllafranca delBterzo •• 

Villairanca, los días 20, a l , .22, 
23, 24 y 25 de Mayo, de nueve de la 
m a ñ a n a á cuatro de la tarde. , 

Villadeeanes, l ¿ y 13 de i d . , de 
ídem á i d . 

Carracedelo, 9 y 10 de i d . , de i d . 
á í d e m . 

Arganza, 7 y 8 de i d . , de id . á i d . 
Saucedo, 11 y 12 de i d . , de i d . á 

í d e m . • 
Gorullón, 17,18 y 19 de i d . , de id . 

a í d e m . 
Trabadelo, 14 y 15de i d . , de i d . á 

í d e m : - • 
Cacabelos, 11, 12 y 13 de i d . , de 

ídem á i d . 
Campouaraya, 14 y Ib de i d . , de 

ídem á id. 
Paradaseca, 7 y 8 de i d . , de i d . á 

ídem. 
Valle de Finolledo, 10 y 11 de i d . , 

de i d . a i d . 
Berlanga, 12 y 13 do i d . , de i d . á 

idem. 
Barjas, 14 y ¡ 5 de i d . , de i d . á i d . 
Vega de Eftpinareda, 16 y 17 de 

i d . , de id . á i d . 
Fabero, 12 y 13 de i d . , de id . á i d . 
Candín , 13 y 14 de i d . , de id. á i d . 
Oencia, 17 y 18 de i d . , de i d . á i d . 
Balboa, 7 y 8 de i d . , de i d . á i d . 
Vega de Valcarce, 5 y 6 de i d . , 

de i d . á i d . 

Sobrado, los dias I I y 12 de Ma
yo, de nueve de la m a ñ a n a á cuatro 
de la tarde. 

Peranzanes, 12 y 13 de i d . , de i d . 
á idem. 

Partido de M u r í a s de Paredes 
Los Barrios de Luna, los dias 2 y 

3 de Mayo, da nueve de la m a ñ a n a 
á cuatro de la tarde. 

Láoca ra , 4, 5 y 6 de i d . , de id . á 
idem. 

Sau Emiliano, 7, 8 y 9 de i d . , de 
idem á id . 

Cabrillanes, 10 y 11 de i d . , de i d , 
á idem. 

Valdesamario, 3 y 4 de i d . , de i d . 
á idem. 

Santa María de Ordás , 1 y 2 de 
i d . , de id . á i d . 

Las O m a ñ e s , 11 y 12 de i d . , de i d . 
á idem. 

Campo de la Lomba, 5 y 6 de i d . , 
de i d . á id . 

Vegarienza, 11 y 12 de i d . , de id . 
á idem. 

Soto y Amío , 4. 5 y 6 de i d . , de 
idem á id . 

Riello, 16, 17 y 1 8 d e i d . , d e i d . i 
idem. , 

Murías de Paredes, 18, 19 y 20 de 
id . , de i d . á i d . 

Villabiino, 4, 5 y 6 de i d . , de i d . á 
idem. 

Palacios, 11, 12y 13 de i d . , de i d . 
á idem. • 

Partido de Astorga 
Astorga, los dias 23, 24 y 2b de 

Mayo, de nueve de la m a ñ a n a i, 
cuatro de la tarde. 

San Justo de la Vega, 17, 18 y 19 
de i d . , de id . á id . 

Viliarejo do Órbigo, 7, 8 y 9 de 
i d . , de id . a i d . 

Villares de Órbigo , 10 y 11 do i d . , 
de i d . á i d . 

Benavidee, 12, 13 y 14 de i d . , dé 
idem á id . 1 . 

Turcia , 11, 12, 13 y 14 de i d . , de 
ídem á id . 

(¿arrizo, 16 y 17 de i d . , de i d . á 
í dem. 

Santa Marina del Rey. 18, 19, 20 
y 21 de.id., de id . á id : 

Hospital de Órbigo , 24 y 25 de i d . , 
de id . s . id. 'v 

, Valderrey, 3 y 6 de i d . , de i d . á 
ídem. 

Val oe San Lorenzo, 7, 8, 9 y 10 
de i d . , de I d . á i d . . .. 

Magaz, 18 y 19 de i d . , de i d . á i d . 
Quintana del Cf.stillo, 25 y 26 de 

i d . , do id . a i d . 
Vi l logaton, 20 y 21 de i d . , de i d . 

á í d e m . 
Vl l lomegl l , 23 y 24 de i d . , de i d . 

á idem. ' 
Rabanal del Camino, 1 y 2 dé id.";-, 

de id . a id . 
Santa Colornba de Somozo, 3, 4 y 

5 do id.,.de id . á id. . ' 
Brazuelo, 12 y 13 de i d . , de i d . á 

ídem. 
Villaobispo üe Otero,9 y 10 de i d . , 

do id á id . 
Castrillo de los Polvazares, 14 de 

i d . , de id. á i d . 
Lucil lo, 18 y 19 de id . , de id . á i d . 
Luyego, 16 y 17 de i d . , de i d . á 

idem. 
Santiago Millas, 7 y 8 de i d . , de 

idem n i d . 
Truchas, 10, 11 y 12 de i d . , de i d . 

á idem. 
Llamas de la Ribera, 14, 15 y 16 

de i d . , de i d . á i d . 
Partido de Valencia de Don Juan 
Castilfalé, el día 2 Mayo, de nue

ve de la m a ñ a n a á cuatro de la tar
de. 
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Valdemora. «1 dia 3 de Mayo, de 
nueve de la m a ñ a n a á cuatro de la 
tarde. 

Fuentes de Carbajal, 4 de i d . , de 
Ídem á I d . 

Campazas, 6 y 7 de i d . , de i d . i 
Í d e m . 

Gordoncü lo , 9 y 10 de i d . , de i d . 
á í d e m . 

Valderas, 12, 13, 14 y 15de i d . , 
de id . á i d . 

Izagre, 1 de i d . , de i d . á i d . 
Valverde, '¿ de i d . , de i d . á i d . 
Matadeón, 3 y 4 de i d . , de i d . á 

í d e m . 
Gúsendos , 2 de i d . , de i d . á i d . 
Samas Martas, 12y 13de i d . , de 

í d e m á i d . 
Corviüos , 9 y 10 de i d . , de i d . i 

í d e m . 
Cabreros, 17 y 18 de i d . , de ¡d . & 

í d e m . 
Cabillas, 16 de i d . , de i d . á i d . 
Villauueva, 7 y 8 de i d . , de i d . á 

í d e m . 
Campo, 11 de i d . , de i d . á i d . 
Algadefe, 3 y 4 de i d . , de i d . á 

idem. 
Ardón, 5, 6 y 7 de i d . , de i d . i 

i dem. 
Toral, 8 y 9 de i d . , de i d . & i d . 
Villademor, U y 12 do i d . , de i d . 

á ideen. 
Villamandos, 18 y 19 de i d . , de 

idem ¿ i d . 
Valeocia, 24, 25 y 26 de i d . , de 

idem á i d . 
Villafer, 3 y 4 de i d . , de i d . á i d . 
C i m á a e s , 5 y 6 de i d . , de i d . á i d . 
Villaquejida, 7 y 8 de i d . , de i d . 

¿ idem. 
Villohornate, 13 y U de i d . , de 

i d . á i d . 
Castrotuerte, 15 de i d . , de i d . ¿ 

í d e m . 
v Valdevimbre, 3, 4 y 5 de i d . , de 
idem á i d . 

Villabraz, 6 y 7 de i d . , d e i d . á 
i dem. 

Villamafián, 10, 11 y 12 de i d . , 
.-de i d . á i d . 

Fresoo de la Vega, 3 y 4 de i d . , 
de i d . á i d . 

Sau Ui l láu , 5 de i d . , de i d . á i d . 
Pajares, 6 y 7 de i d . , de i d . á i d . 
Matauza, 8 y 9 de i d . , de id ."áid. 
Villacé, lO y ,11 de id . ' , dé i d : á 

' i dem. • . - -
. ^ Pa r t i i ode LaBaüeii í .-»<•_. 

I,a Ap t igua , los dias.2 y,3 de Ma
yo , de nuoye de la m a ñ a u a á cua
tro de la tarde. . . 

Pozuelo del Páramo, 7 y 8 dé i d . , 
de i d . á U . -

Sao Adrián, 4 y.5 de i d . , de id á 
idem. ' ' • 
. Bustillo del Pá ramo, 7 y 8 de i d . , 
de id . á i d . 

Casthilo, 5 y 6 de i d . , Je i d . á i d . 
....Des'triaaa, 17, 18 y 19 de i d , , de 
idem á i d . , . 

Riego, 2 1 , 22 y 23 de i d . , de i d . 
á idem. 

Saota Maria del P á r a m o , 14 y 15 
de i d . , de i d . á i d . . 

Urdíales, 11 y 12 de i d . , d e i d . á 
idem. 

. Al i ja , 20 y 21 de i d . , do i d . á i d . 
Castrooalbóu,.? ' , 8 y 9 d é i d . , de 

idem á i d . 
. Castrocootrigo,' 16, 17 . y .18 de 

idem, do i d . ú i d . 
Quiotaoa del Marco, 3 y 4 de i d . , 

de i d . á i d . 
Quiotana y Congosto, 10 y 11 de 

i d . , de id á i d . 
Sao E i t e b m da Nogales, 1 y 2 de 

ídem, de id . á i d . 
Soto, 22, 23 y 25 do id . , de id . á 

idem. 

Cebrones, los dias 8 y 9 de Mayo, 
d i nueve de la m a ñ a n a á cuatro de 
la tarde. 

Regueras, 10 y U de i d . , de i d . á 
idem. 

Roperuelos, 3 y 4 de i d . , de i d . á 
idem. 

Santa Elena, 14 y 15 de i d . , de 
idem á id . 

Valdefuentes, 6 y 7 de i d . , de i d . 
á idem. 

Villazala, 1 y 2 de i d . , de i d . á i d . 
Bercianos, 1 y 2 de i d . , de i d . á 

idem. 
Lsguna Dalga, 21 y 22 de i d . , de 

idem á i d . 
Laguna de Negri l los, 7, 8 y 9 de 

i d . , de i d . á i d . 
Pobladura de Pela yo Garc ía , 17 y 

18 de i d . , de i d . á i d . 
Sau Cris tóbal , 14, 15 y 16 de i d . , 

de i d . á i d . 
Sao Pedro de Bercianos, 3 y 4 de 

i d . , de i d . á i d . 
Zotes, 10 y I I de i d . , de i d . á i d . 
Santa Maria de la Isla, 9 y 10 de 

idem, de id . á i d . 
Palacios de la Valduerna, 9 y 10 

de i d . , de id á i d . 
La Bañeza , 1, 2, 3 y 4 de i d . , áe 

idem á i d . 
VillamontáQ, 11 y 12 de i d . , de 

idem á id . ' 

Partida de Ponferraia 

Ponferrada, los dias 19, 20, 2 1 , 22 
y C3 de Mayo, de nueve de la m a ñ a 
na o cuatro de la tarde. 

Alvares, 14, 15 y 16 de i d . , de id ; 
á idem. 
- Bembihre,?, 8 y 9 de i d . , d e i d . á 
idem. 

Folgoeo de la Ribera, 10, 11 y 12 
de i d . , de id . á i d . 

Ig t t eña , 1, 2 y 3 de i d . , de i d . á 
ídem. 

Cabañas -Sa ra s , 8, 9 y 10 de i d . , 
de id . á id". ^í?™ • 

Cubillos, 10, 11 y 12 de i d . , de 
idem á id . . 

Catucedo, 4 y 5 de i d . , de id . á 
idem. 

Pnaranza del Bierzo, 14, 15 y 16 
de i d . , de i d . á i d . 

Borrenes, 4 y b de id , de id . á i d . 
P ú e o t e de Domingo Flórez, 10,,11 

y 12 de id . , de i d . á i d . 
' Costrillo. de Cabrera, 14, 15 y 16 
de i d . , dé id . ¿ i d . ' ". 

Congosto, 8, 9 y 10 de i d . , de id . 
¿ ídem. ... . " 

Castropodame, 7, 8 y 9 de i d . , do 
idem á id . 

Enc inédo , 2 1 , 22 y 23 de i d . , de 
idem á id . 

Fresnedo, 15, 16 y 17 de id . , de 
idem á id . 

Los Barrios de Salas, 17 y 18 de 
id . , de id . á i d . 

Molioaseca, 3, 4 y 5 de i d . , de i d . 
á idem. 

Noceda, 14, Ib y 16 de i d . , de i d . 
á ídem. 

Paramo del S i l , 20, 21 y 22 de id . ' , 
de id . á i d . 

Toreno, 17, 18 y 19 de i d . , de id . 
á idem. 

San Esteban, 7 y 8 de id , de i d . á 
idem. 

Beuuza, 16, 17 y 18 de id . , de id . 
á idem. 

. Partido i e La Vetilla 

Matallana, los dias 1 y 2 de Mayo, 
de toe ve de la m a ñ a n a á cuatro de 
la tarde. 

La Vecilla, 3 y 4 de i d . , de i d . a 
idem. 

Valdepiélago, 5 y 6 de i d . , de i d . 
á idem. 

Valdelugueros, los dias 7 y 8 de 
Mayo, de nueve de la m a ñ a n a á 
cuatro de la tarde. 

Valdeteja, 9 de i d . , de id . á i d . 
Vegaqu t ímad í , 10 y 11 de i d . , de 

idem á id . 
Santa Colomba, 12 y 13 de id . , de 

idem á id . 
La Eroina, 14 y 15 de i d . , de i d . 

á idem. 
Boñar, 16,17 y 18 de id . , de id . á 

idem. 
La Pola, 20, 21 y 22 de id . , de i d . 

á ídem 
La Robla, 23,24 y 25 de i d . , de i d . 

á idem. 
Vegacervera, 2 de i d . , de i d . á i d . 
C á r m e n e s , 3 y 4 de i d . , de i d . ¿ 

idem. 
Rediezmo, 23, 24 y 25 de i d . , de 

idem ¿ i d . 
León 26 de Abr i l de 1906.—Pas

cual de Juan F lórez . ; 

Don Timoteo Bernardo Alonso, p r i 
mer Teniente del Regimiento de 
Infauteria de Burgos, n ú m e r o 36, 
y Juez iustructor del expediente 
por cambio de residencia, sio au-
to r i zac ióo , que se instruye al 
Cabo del tercer Batallón de dicho 
Regimiento, Avelmo Parodelas 
Quintas. -
Usando de la jur isdicción que me 

concede el Código de justicia m i l i 
tar, por la presente requisitoria, c i 
to, llamo y emplazo al referido 
Cabo, Avelino Paradelas Quintas, 
hijo de Camilo y de Ramona, na tu
ral de Orense, para que en el t é rmi
no de treinta d ías , ¿ contar desde la 
publ icación de la presente requisi
toria, se presente en el cuartel del 
Cid de e s t á dudad ; bajo apercibí 
miento de ser declarado rebelde si 
no compareciere en et indicado pla
zo, s iguiéndole el perjuicio á que 
haya lugar . 

A la vez, én nombré de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto c i v i 
les como militares y á los agentes 
de la policía jud ic ia l , para que prac 
tiqueo activas diligencias eu la bus 
ca y captura dei referido individuo, 
y caso de ser habido, ip remi t i rán 
en calidad de preso á dicho cuartel 
y ¿ m i disposición; pues'asi lo ten
go acordado eu diligencia do este 
dia. . • 

Y.para, que la. presente requisito., 
ria tenga la debida publicmad, in-
Eértese en la Gaceta de Madr id y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

León 20 de Abr i l de 1906.—Timo-
too Bernardo Alonso. 

Don David Suá rez Jarza, primer Te 
- mente, segundo Ayudante del 
. Regimiento Lanceros de Faroeeiu, 

S." do Cabal ler ía , y Juez instruc
tor del. expediente que. sé Figue 
contra el soldado de .este Regi
miento, Juan Aivaréz García , pbr 
la falta grave de primera ueser 
cióu simple. -

; Pbr la presente, requisitoria ci to, 
llamo y eLopíazo, . u¡ solda'uu Juan 
Alvarez García , natura! de Villaceid, 
partido jud ic ia l de Murías , provm . 
oía de León, hijo de Ju l i áu y dé 
Margarita, de 22 años de edau, de 
oficio labrador, fué declarado solda
do eu 1." de Agosto de 1901, su es 
tatura 1,730 metros, para que en el 
preciso té rmino de treinta dias, con 
tados desde la publicación de esta 
requisitoria en el BOIHTÍN OFICIA.! de 

León, comparezca en el cuartel del 
Conde Ansúrez , que ocupa su Re
gimiento en esta plaza, i m i dispo
sición, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bhjo apercibimiento, que 
si no comparece en el plazo fijado, 
será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que ba j a lugar. 

A la vez, en nombre de S. M . el 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto c i v i 
les como militares y á tos agentes 
de la policía, para que practiquen 
activas diligencias en busca del re
ferido recluta, y caso de ser habido, 
lo conduzcan en clase de preso, coa 
las seguridades convenientes, al ya 
mencionado cuartel del Cunde A o -
súrez , en esta ciudad; pues asi lo 
tengo acordado en diligencia de es
te dia. 

Dada en Valladolid á los 23 dias 
del mes de A b r i l do 1908.—David. 
S u á r e z . 

Don Francisco Aoaya Ruiz, primer 
Teniente del Batallón de Cazado
res de Barbastro, l ü m . 4, Juez 
instructor del expediente i n s t r u i 
do contra el soldado de este Bata
llón, Francisco Puente Segura,, 
por la falta grave de primera de 
serc ión . ' 

Por la presente ci to , llamo y e i u 
plazo al citado Francisco Puente Se
gura, natural de I g u e ü a , provincia 
de León, soltero, de 21 a ñ o s de 
edad, y cuyas s e ñ a s personales se 
ignoran, p a r a ' q u é en el t é r m i n o de 
treinta dias, contados desde la pu
blicación de. esta tequisí tor ia en élí 
Bo iB i iN OFICIAL de íu provincia de 
León, se presente en fste Juzgado,.' 
que tiene su residencia en; el cuar
tel de.la Mon taña , de esta Corte, pa
ra responder á los cargos que Te re
sultan en el é x p e d i e h t e que. lé ins
truyo,por la falta 'grave do .primera-,-
dese rc ión ; bajo «perc ib imieoto , de 
que si no compareciese en el expre
sado plazo, será declürado rebelde, 
parándole el perjuicio á que haya 
luga r . 

' A l propio tiempo,'.en nombre de 
S. M . el Rey (Q: D. G.), exhorto á 
todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y . - i los agentes de 
la policía jud ic ia l , para quo practi 
queu activas diligencias para la bus
ca y captura del acusado, y eo caso 
de ser habido, so le'conduzca á esta 
plaza, A mi disposición, con las se
guridades ooovén ien te s ; pues asi lo 
he "acordado en diligencia de este 
dia. 

Dad:i eu Madrid á 20 de Abr i l de 
1906.—Francisco Anaya. 

Imp. de la Diputación proví&oial. 


